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de Medio Ambienle
y Medio Rurol y Morino

Conlederoclón tildrogróllco del Tqjo

ENTRE [A CONIEDERACIóN H¡DROGRÁTICA
AYUNTAMIENTO ATCÚESCAR PARA TA EJECUCIóN
COTECIORES Y E.D.A.R. DE AtCÚESCAR.-

DEt
DE

Avenido de Portugol. Sl
28OI I - MADRID

CTAVE: 03.310.378/21 0l

TAJO Y EL

LAS OBRAS DE

Reunidos en Alcúescor, el dío 27 de Abril de dos m¡l d¡ez.

- Por lo confederoción H¡drogrófico del lojo, su pres¡dente el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo porq el que rue nombrodo por Reol Decre.lo 890/04 de 23 de obr¡|.

- Por el Ayunlomiento de Alcúescor. su Alcolde D. Norciso Muñozo Chomorro.

Comporecen y hocen constor lo siguiente

o) Que lo conlederoción Hidrogrófico del To.io, del Min¡sterio de Medio Ambiente, vo o ejecutor
los obros reseñodos en el encobezomienlo. Las obros fueron declorodos de ¡nterés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de puesto en morcho de lo E.D.A.R., resultoró
necesorio reolizor duronle seis meses pruebos de func¡onomlenlo, o corgo del conkotislo que
ejecute los obros y que formo porle del conlrolo de obros,

c) Que es conveniente lo coordinoc¡ón enlre los Adminislrociones de formo que, ol finol¡zor los
pruebos de funcionom¡ento, el Ayuntom¡enlo de Alcúescor se hogo corgo de lo cont¡nuoc¡ón
de lo exploloción y monlenimienlo de los inslolociones.
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Con este fin ocuerdon:

l Que el plozo previslo poro lo ejecuc¡ón de eslos obrqs es de lreinto y siete meses

2. Que duronle esle peíodo el Ayuntomienio de Alcúescor dispondró los medios personoles que
resullen necesorios poro que, fomilior¡zóndose con el funcionomienlo de lo depurodoro y el
sisiemo de explotoción, uno vez f¡nolizodo esle per'odo, puedo seguir el Ayuntomiento
preslondo el servicio de depuroción en los condiciones ex¡g¡dos por lo leg¡sloción vigenle.

Que el Ayunlomienlo de Alcúescor como tilulor de lo octividod, se encorgoró de tromilor lo
solicitud de licencio de operturo de oclividodes clos¡ficodos, o cuyos efecfos lo Confederoció1-
H¡drogrófico del Tojo colobororó oportondo los documentos lécnicos que se precisen.

4. Que uno vez terminodo el citodo período de pruebos de func¡onomienlo y lo Confederoción
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepc¡ón de los obros ol conlrolisto, eslos quedorón, sin
mós lrómite que lo comunicoción por porle de lo Confederoción, o disposición del
Ayunlomiento de Alcúescor poro su uso, conservoc¡ón y explotoción.

A estos efectos se enlenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por tiempo
indefinido con sujeción o lo dispueslo en el Arlículo l5 de lo Ley 3011992, de 2ó de noviembre, del
Régimen lurídico de lqs Adminislrociones Públicos y del Proced¡miento Adminisfrolivo Común y
con oneglo o los sigu¡entes condic¡ones:

l. El Ayuntom¡ento de Alcúescor se obligo o lo debido exploloción y monlen¡m¡enlo de los obros
y o su conecio odscripción ol servicio público de soneomienlo y depuroción.

ll. serón o corgo del Ayunlomiento de Alcúescor lodos los gosfos poro lo explotocíón,
conservoción y monienimiento de los obros, debiendo consignor en sus presupuestos onuoles
los contidodes necesorios y tener dispuesio el personol, el moteriol y repueslos precisos poro lo
deb¡do puesto o punto de los obros y equipos.

lll, El Ayuntomiento de Alcúescor no podró inlroducir mod¡ficoc¡ones en los obros
encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Toio.

lV. El Ayunlomienlo de Alcúescor informoró o lo Confederoción Hidrogróf¡co del Tojo de Ios
¡nc¡dencios que surjon en lo exploloción de los obros y del estodo de conservoción de los

. mismos.

\, -,(

:,.1 Y poro que conste se firmo el presente ocuerdo en cuodruplicodo eiemplor en el lugor
ldcho indicodos.
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POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO

PRESIDENTE

POR EL AYUNTAMI DE
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